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b) Quienes hayan sido candidatos a cargo de elección popular ava-
lados por ellos, elegidos o no.

Artículo 30. Seguridad para los miembros de las organizaciones 
políticas que se declaren en oposición. En el marco del Sistema Integral 
de Seguridad para el Ejercicio de la Política, el Gobierno nacional 
estructurará programas de protección y seguridad con enfoque diferencial 
y de género para los directivos y miembros de las organizaciones políticas 
declaradas en oposición.

Parágrafo. En cada periodo de sesiones ordinarias, el Procurador General 
de la Nación y el Defensor del Pueblo presentarán, respectivamente, un 
informe a cada una de las cámaras del Congreso de la República sobre el 
cumplimiento de los derechos establecidos en este Estatuto y un balance 
sobre las garantías de seguridad en relación con los derechos a la vida 
e integridad personal de los miembros de las organizaciones políticas 
declaradas en oposición. Además se deberán analizar el cumplimiento 
de las medidas tendientes a garantizar la participación equilibrada entre 
hombres y mujeres.

Dichos informes deberán ser sustentados por el Procurador 
General de la Nación y el Defensor del Pueblo ante las Plenarias de 
cada una de las Cámaras para lo cual deberá fijarse fecha a más tardar 
dentro de los quince (15) días siguientes a su presentación. En esa 
sesión, los congresistas podrán formular preguntas y observaciones 
a los informes del Procurador General de la Nación y el Defensor 
del Pueblo, quienes deberán dar respuesta a las mismas de forma 
inmediata.

CAPÍTULO V

Disposiciones inales
Artículo 31. Pérdida de derechos de la oposición. Los derechos 

reconocidos en esta ley a las organizaciones políticas se mantendrán 
mientras esté vigente la declaración de oposición. En caso contrario se 
perderán.

En consecuencia, la Autoridad Electoral cancelará el correspondiente 
registro como organización política de oposición, reliquidará la 
inanciación correspondiente y reasignará los espacios en radio y 
televisión. Las corporaciones públicas de elección popular elegirán 
nuevo miembro de la mesa directiva y se remplazará la participación en 
la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores.

Artículo 32. Vigencia y derogaciones. La presente ley rige a partir del 
veinte (20) de julio de 2018 y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial los artículos 32 a 35 y 50 de la Ley 130 de 1994.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente (e) de la honorable Cámara de Representantes,
Lina María Barrera Rueda.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-018 del cuatro 

(4) de abril de dos mil dieciocho (2018) –Sala Plena– Radicación: RPZ-
004, proferida por la Honorable Corte Constitucional, se procede a la 
sanción del proyecto de Ley, la cual ordena la remisión del expediente al 
Congreso de la República, para continuar el trámite de rigor y posterior 
envío al Presidente de la República.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2018.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

LEY 1910 DE 2018

 (julio 9)

 por medio de la cual la nación se vincula a la celebración de los 70 años de existencia de la Universidad 
Industrial de Santander y se autoriza en su homenaje, inanciar proyectos de infraestructura, dotación, 

investigación y extensión para La Paz.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la conmemoración de los setenta 
(70) años de existencia de la Universidad Industrial de Santander.

Artículo 2°. Exáltense las virtudes de sus directivas, profesores, 
administrativos, estudiantes, egresados, pensionados y, en general, de la 
comunidad académica, por sus aportes valiosos al progreso de la región 
y del país.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional para que incorpore 
dentro del Presupuesto General de la Nación, correspondiente a las 
cinco (5) vigencias iscales siguientes a la aprobación de la presente 
ley, las partidas necesarias correspondientes para inanciar proyectos de 
infraestructura, dotación e investigación y extensión de la Universidad 
Industrial de Santander.

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno nacional para efectuar las 
apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Efraín Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.
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